
Cerro Colorado, 30 de noviembre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;
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'"a' Et concejo de ta Mun¡cipal¡dad Dislrital de cero colorado en sesión Ordinaria N' 022-2023-MDCC de fecha 28 de

,'J ü,9' ; noviembre del 2023 trató la moción sobre independización e ¡nscripcioo del bien inmueble proveniente de aportes de la

t ¿, t tb¿lQj,1 , Asociación Urbanizadora Popular de Interés Social Pro Vivienda Nueva Arequipa
, '.r. !,-\ "
\2,/ l o". CONSTDERAT¡DO:

Mun¡c¡oal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"('un¿ ,1,,I St[Litr"

9 Sede Pri¡c¡pal: Calle M¿riano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado-gob.pe

ACUERDO OE CONCEJO N' I 65 .2023.M0CC

Que, la lvlunicipalidad conlorme a lo establec¡do en el artículo 194'de la Conslitución Politica del Estado y los

arlículos I y ll delT¡tulo Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del

desarrollo local, con personerlajur¡d¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza

de autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a y tiene como final¡dad la de representar

al vec¡ndar¡o, promover Ia adecuada prestación de los servicios públims y el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su

c¡rcunscripción.

Que, el numeral 6) del artículo 56' de la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley 27972, establece que son bienes de

las Municipalidades, entre olros, los aportes provenientes de las habilitac¡ones urbanas,

Oue, el artfculo 58' de referida Ley estatuye lo siguiente: '/nsc¡pcló, de Elenes Mun¡cipales en el Reg¡stro da la

Prcp¡adad. - Los b¡enes ¡nnueblss de tas Mun¡cipal¡dades a que se rcfiare el Vesente capitulo, se i¡smi¡en en /os R€gisfros

Públ¡cos a petición del Alcalde y pü el mérito del Auerdo de hncejo corespondiente'

Que, se aprec¡a en la Partida Reg¡stral Nro. 01'174378 del Registro de Propiedad Inmueble, la inscripción de la

Asociac¡ón Uóan¡zadora Popular de Interés Soc¡al Pro Mvienda Nueva Arequ¡pa del Distrito de Cerro C,olorado, en la que se

encuentra elapofte denominado 'REcREAclÓN PÚBLICA I' de 2,076,75 m2.

Que, mediante informe N' 345-2023-SGCP-GAF-MDCC de fecha 08 de noviembre de 2023, el Sub Gerente de

Control Patrimon¡al concluye que el aporle reglamentario'RECREACIÓN PÚBLICA I'se encuentra contenido en la Partida

Regisfal Nro. 01 174378, con un área de 2,076.75 m2yse encuenlra ubicado en laAsociación Urban¡zadora Popular de lnterés

Social Pro V¡vienda Nueva AreouiDa del Distrito de Ceffo Colorado,

Que, el inmueble denom¡nado 'RECREACIÓN PÚBLICA f, debe ser independizado e ¡nscrito en el Registro de

Predios de los Reg¡stros Públicos a favor de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado; en tal senlido, se requiere Acuerdo

de concejo conforme al articulo 58' de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades,tey 27972.

Que, con conocimienlo de los miembros del Conceio [,llunicipal, contando con los informes técnicos favorables y el

informe legal Nro. 422-2023-GAJ-[4DCC, luego de un breve debate sobre e¡asunto materia del presente en Sesión de Concejo

ordinaria N' 022-2023-MDCC, PoR UNANlfilloAD, se emite elsigu¡enle:

ACUERDO:

ARTÍCULo PRlirERo: ORDENAR la independización e ¡nscripción del aporte reglamentar¡o ¡dentifcado como

"RECREACtóN PúBLICA l', que cuenta con un área de 2,076.75 m2ubicado en la Asociación Urbanizadora Popular de Interés

Social Pro Vivienda Nueva Arequipa inscr¡to en la Pal¡da Registral Nro, 01'174378 del Registro de Prop¡edad Inmueble de la

Zona Regisfal Xll - sede Arequipa, a favor de la [,4unicipalidad Distr¡lal de cerro Colorado.

ARTICULO SEGUNDo: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la l\¡unicipalidad oistrital de Cerro Colorado, Sra.

Eufem¡a Gina García de Rodr¡guez, para que pueda suscribir yio delegar en func¡onario(s) competente(s) las facullades

generales yio especiales para suscribir la documentacjón necesaria, así mmo presentar el litulo en la Zona Regislral Xll -
Sede Arequipa (Oficina Registral de Arequlpa), dando cumpl¡miento al presente Acuerdo de Concejo.

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerenc¡a de Control

Patrimonial elfiel cumolimienlo del oresente Acuerdo, baio lesponsabil¡dad.
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Municioal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna d'el'Silhr"

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
I C¿ntral Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTICUL0CUARTo: DEJARSTN EFECTO LEGAL cualqujer otra disposiciÓn municipalque se oponga alpresente

Acuerdo de Concejo.

ARTlcuLo outNTo: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notif¡cación del presenle y a la ofcina de

Tecnologias de la Información su publicación en el portal web institucional.


